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• Ingresá a nuestra Ventanilla Web a través del siguiente link desde el navegador 
CHROME: 

https://web.osfe.selectum.com.ar/

• Completá el USUARIO con tu número de CUIT y la CONTRASEÑA con tu Código de 
Prestador, el cual se encuentra en la Autorización emitida por la Obra Social:

CÓDIGO DE
PRESTADOR

N° DE CUIT
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xxxx

CÓMO INGRESAR A LA VENTANILLA WEB



         CARGA DE FACTURAS DE FORMA MANUAL: 
  
Si el sistema no pudo leer el código QR de la factura aparecerá el siguiente error, 
como se indicó anteriormente:

• PRESTADORES DESDE 2025: podrán registrase a partir de la primera Autorización 
emitida por la Obra Social, la cual será notificada al mail indicado.
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• En ese caso podés ingresarla desde la opción del menú: 

Al ingresar a la misma aparecerá la pantalla que se muestra a continuación:

Los siguientes campos deberás cargarlos de forma obligatoria: 

1. Fecha de emisión 
2. Tipo de comprobante 
3. Sucursal (Punto de venta) 
4. N° (N° de la factura) 
5. N° CAI/CAE 
6. Período Prestación 
7. Importe Total 

- La carga de la Descripción es opcional.
- Las fechas de los vencimientos se cargarán automáticamente.

Facturas Recibidas            Factura MANUAL
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• A continuación, se indican donde figuran -en una factura- los datos a ingresar:

Al presionar el botón GUARDAR, el sistema habilitará un botón llamado ADJUNTAR 
ARCHIVOS, para que puedas cargar la documentación respaldatoria correspondiente 
a la factura que acabas de procesar.

• En la carga manual quedarán ingresados solamente los datos de la factura. 
Para que puedas terminar el proceso, deberás adjuntar primero la factura y 
luego la documentación respaldatoria pulsando el botón señalizado en la 

imagen siguiente:



• Para realizar la carga de archivos adjuntos, tenés que presionar el botón SEL. 
ARCHIVO en la ventana que se abrió a la derecha de la pantalla y escoger -en tu 
computadora- el archivo que corresponda. 

• Una vez seleccionado, aparecerá el nombre del mismo en la parte superior de la 
ventana, presioná el botón SUBIR ARCHIVO para asociar el adjunto.
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En este sector aparecerá 
el nombre del archivo 

seleccionado.

Recordá que el primer 
adjunto que tenés que subir 
debe ser el de la factura.
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En este sector aparecerán 
los nombres de los 

archivos que se adjunten.

• Al finalizar debería quedar una ventana similar a esta:

• A la derecha de cada archivo se visualizarán las siguientes operaciones: 
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• La plataforma indicará la cantidad de archivos adjuntos requeridos por la Obra 
Social asociados a la factura procesada, en la parte inferior de la pantalla Datos del 
comprobante:

LOS ARCHIVOS SE ENVIARÁN AUTOMÁTICAMENTE A OSFE, UNA VEZ FINALIZADA 
LA CARGA DE LA FACTURA JUNTO A LA DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA.

 



       VISUALIZACIÓN DE COMPROBANTES CARGADOS: 

• Para visualizar los comprobantes presentados, ingresá en el menú y hacé click en 
FACTURAS RECIBIDAS, opción EXPLORADOR.

• Al ingresar a dicha opción se desplegará la pantalla que se muestra a continuación:

Podrás hacer uso de todos los filtros de búsqueda que propone la pantalla. Por 
ej: Nro. de factura, tipo de comprobante, fecha de emisión de la factura, etc.

Todos los filtros de la pantalla son combinables. No es necesario aplicar filtros 
para la búsqueda de comprobantes. 

- La fecha que aparecerá por defecto es para realizar la búsqueda dentro de la última 
semana, podés cambiarla o eliminarla -
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• Presioná el botón ACTUALIZAR. Se desplegará una grilla con todas las facturas 
presentadas desde la fecha introducida en el filtro Fecha Emisión Desde.

Recordar que, si se elimina la fecha de dicho filtro la búsqueda se hará desde la 
primera factura ingresada a la Obra Social cualquiera haya sido la forma de 
presentación, personalmente, por correo, por mail, por la web, etc.

• Aparecerán las facturas ingresadas:
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• Para validar en qué estado se encuentra la factura, podrás revisar la columna 
ESTADO desde el explorador web, deslizando la barra hacia la derecha:

Los estados que puede reflejar la columna son los siguientes: 

PENDIENTE: la factura o recibo se encuentra a la espera de revisión por parte del 
personal de la Obra Social.

DEVUELTO: La factura o recibo fue devuelto al prestador/a por no cumplir con 
algún punto solicitado por la Obra Social.

INGRESADO: la factura o recibo se encuentra ingresado en el circuito 
administrativo de la Obra Social.

IMPUTADO: la factura o recibo se encuentra ingresado en la contabilidad de la 
Obra Social.

VERIFICADO: la factura o recibo se encuentra controlada/auditada.

AUTORIZADO EL PAGO: la factura o recibo se encuentra en el paso previo a 
generarse la orden de pago, anterior a pasar a tesorería.

PAGO DEFINIDO: el pago se encuentra disponible para ser retirado.

SALDADO: el pago fue realizado.
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          ¿QUÉ HACER EN EL CASO DE QUE UNA FACTURA O 
        RECIBO SE ENCUENTRE EN ESTADO DEVUELTO?: 

• En caso de que la Obra Social te devuelva una factura o recibo, recibirás un aviso 
por mail indicando su número y el motivo de la devolución. 

No olvides chequear tu correo periódicamente y también la bandeja de 
Spam/Correo basura, para evitar demoras en la continuidad del trámite.

• Ingresá a FACTURAS RECIBIDAS        Explorador, y utilizando los filtros de la 
pantalla buscá la factura, hacé un click en la misma -la fila se pondrá azul- y verificá 
en la columna DESCRIPCIÓN de la grilla, el motivo por el cual no fue aceptado. 

• Si es por falta de documentación adjunta, podés agregarla a través del botón que 
se muestra en la siguiente imagen:
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Sólo se podrán reingresar comprobantes que se encuentren en estado 
DEVUELTO. 

En caso de que el reingreso sea exitoso, la factura o recibo pasará de 
estado DEVUELTO a PENDIENTE.

!
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• Una vez que adjuntaste la documentación solicitada, enviá nuevamente la 
factura o el recibo a la Obra Social para su aprobación. 

Para ello deberás seleccionar la factura (la fila se pondrá de color azul) y 
pulsar el botón REINGRESAR como se muestra en la siguiente imagen, DE LO 
CONTRARIO NO PODREMOS SEGUIR CON EL INGRESO AL SISTEMA DE 

DICHA FACTURA.



Ante cualquier duda en el procedimiento o problemas técnicos estamos a 
disposición en nuestro mail de contacto: 

sistemas@osferroviaria.org.ar

Así mismo le pedimos que cuando se produzca un error en el sistema, nos 
envíen una captura de pantalla del mismo, identificándose con su nombre y 
apellido, N° de CUIT, código de prestador y un teléfono de contacto, al mail 
citado anteriormente.
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